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San Juan de Pasto, 24 de noviembre de 2020 

 

HONORABLES MAGISTRADOS 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SECCIONAL NARIÑO. 

E. S. D. 

 

 

REFERENCIA: Acción De Tutela. 

 

 

BERTHA ADRIANA ZAMBRANO REALPE, identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 30´733. 874 expedida en San Juan De Pasto (Nariño),  ; Como lo 

determina el decreto 2591 de 1991, en ejercicio de la ACCIÓN DE TUTELA que 

establece la Constitución Política de Colombia, artículo 86, de carácter principal o 

como mecanismo subsidiario para evitar un perjuicio irremediable; presento ante su 

despacho la siguiente petición de tutela contra la decisión de negar la pensión 

convencional por parte de la Caja de Previsión Social de Comunicaciones 

CAPRECOM, - hoy UGPP,- y FUDUCIARIA S.A. y FIDUPOPULAR S.A. 

Administradoras del PATRIMONIO  AUTONOMO DE REMANENTES  - PAR, 

de igual manera sobre las decisiones judiciales tutelares y de justicia ordinaria laboral 

que detallo en el acápite respectivo, pronunciamientos que en su integridad 

constituyen una vía de hecho, al desconocer un derecho adquirido a la seguridad 

social de la suscrita al negarse el derecho pensional vía convencional,  

 

I. DEMANDADO: 

 

Se demanda en tutela a las siguientes entidades administrativas: 

 

Caja de Prevision Social de Comunicaciones CAPRECOM, - hoy UGPP.- 

 

FUDUCIARIA S.A. y FIDUPOPULAR S.A. Administradoras del  

PATRIMONIO  AUTONOMO DE REMANENTES  - PAR 

 

Entidades Judiciales:  

 

-El Juzgado 14 laboral del Circuito del Distrito de Bogota. 

     - El Tribunal Superior del Distrito de Bogota- Sala Laboral. 
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Entidades Judiciales:  

 

    -Juzgado Primero Penal del Circuito de Pasto. 

     -Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto. 

     -Tribunal Superior de Pasto – Sala Penal. 

 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: 

 

Los derechos fundamentales cuya protección se pretende a través de este medio 

idóneo y eficaz, son los siguientes: 

 

a)- PREÁMBULO de la Constitución Nacional, en cuanto asegura a los 

integrantes del territorio Nacional, la vida, la convivencia, el trabajo, la 

justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco 

jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, 

económico y social justo... 

 

b)- ARTICULO 1. “Colombia es un Estado social de derecho,... fundada en 

el respeto de la dignidad  humana, en el trabajo...” 

 

c)- ARTICULO 2. “Son fines esenciales del Estado: asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.” 

 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y 

demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

d)- ARTICULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las 

autoridades por infringir la Constitución y las leyes. Los servidores 

públicos lo son por la misma causa y por omisión o extralimitación en el 

ejercicio de sus funciones. 

 

e)- ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 

recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 

mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 
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por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, 

opinión política o filosófica. 

 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima 

vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad 

en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en 

normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 

inciertos y discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de 

duda en la aplicación e interpretación de las fuentes formales de 

derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por los 

sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la 

capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario; protección especial 

a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor de edad. 

 

f) Artículo 48.- La irrenunciabilidad del derecho a la seguridad social.  

 

g) Articulo 53.- Primacía de la realidad sobre las formalidades en materia 

laboral.  

 

h)-ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. 

Sus decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y 

permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá 

el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y 

su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado 

y autónomo. 

 

i)- ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a 

la administración de justicia. 

 

III.  PETICIÓN DE TUTELA 

 

 

Primera. - Se tutelen el derecho fundamental a la igualdad, al debido proceso, al 

mínimo vital, a la seguridad social pensional, demás derechos relacionados y 

dispuestos en la carta fundamental que han sido vulnerados a la suscrita BERTHA 

ADRIANA ZAMBRANO REALPE, por las entidades administrativas en 

liquidación: TELENARIÑO SA. ESP., PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES –PAR y CAPRECOM y los siguientes juzgados y Tribunales que 

me permito relacionar a través de sus diferentes pronunciamientos de autoridad 

judicial a saber: a) Sentencia de 13 de febrero de 2009, emanada del Juzgado 14 
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Laboral del Circuito de Bogota Proceso No. 2003- 372_-14299700194 02 .b) 

Sentencia confirmatoria emanada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral - de fecha 10 de julio de 2009.- c) Corte Suprema de Justicia 

– Sala de Casacion Laboral. MP. Gustavo Jose Genneco Mendoza, providencia de 

fecha  18 de enero de 2010 d) Sentencia de 19 de enero de 2006 emanado del 

Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto, proceso de tutela No. 2005 – 

00226.e) Sentencia de 6 de febrero de 2006 emanada del Tribunal Superior de 

Pasto – Sala Penal, confirmatorio. f) Sentencia del Tribunal Superior de Pasto – 

Sala Penal de fecha enero 23 de 2007 dentro del proceso No. 

520012204000200620900 niega por improcedente acción de tutela. g) Auto de 

fecha 6 de abril de 2006 emanada del Juzgado Primero Penal del Circuito dentro 

del proceso tutelar No. 2006 – 112, con rechazo de plano de acción tutelar.-  

 

Segunda.- Que con base en la anterior declaración y a los principios de la Sana 

Crítica y la Persuasión Racional, a la Primacía de la Realidad sobre las 

Formalidades y del Derecho Sustancial sobre el Formal, se REVOQUE las 

decisiones de las entidades administrativas y judiciales, por constituir una via de 

hecho y negar, estando obligadas a conceder, la pension convencional que me 

corresponde por haber cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos por la 

Convencion Colectiva de Trabajo suscrita entre TELENARIÑO SA. ESP. y los 

trabajadores de la empresa para la vigencia de 2002 – 2003.  

 

Tercera.- Que consecuencialmente, se ordene a los despachos judiciales antes 

relacionados, procedan a dictar fallos acorde a la realidad fáctica y a los principios 

supra legales en cuestión, mediante el cual declare el reconocimiento y pago 

definitivo  de la pensión convencional a cargo de TELENARIÑO la entidad 

demandada, conforme a la cantidad realizada cabalmente por el perito designado 

para tal fin. 

 

Cuarta. – Que la orden impartida por el Señor Juez, sea de inmediato 

cumplimiento. 

 

Quinta.- Que se disponga que el cumplimiento de la sentencia de tutela quede bajo 

responsabilidad directa de la  representante legal de la Institución demandada. 

 

Sexta.- Hacer la advertencia que el desacato a lo ordenado se sancionará en los 

términos del artículo 52 del Decreto 2591 de l.991. 
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IV. PROCEDENCIA DE LA TUTELA 

 

La tutela, en el presente caso, procede por cumplirse las exigencias legales y 

constitucionales:  

 

a.) Encontrarse agotados todos los medios judiciales de defensa apropiados que 

hacen procedente las órdenes definitivas de protección y reconocimiento de los 

derechos de la  suscrita, y es el trámite de la acción de tutela el único 

mecanismo para la adopción de medidas correctivas para su salvaguarda y 

preservación.  

 

b.) Los derechos vulnerados  con las decisiones de las corporaciones demandadas, 

es de los llamados fundamentales, regulado en el título II, “De los derechos, las 

garantías y los deberes”, capítulo I, “De los derechos fundamentales”, artículos 

13, 48, 53 superiores, de igual manera, la prevalencia del derecho sustancial 

sobre las formas (artículo 228) y  el acceso a la administración de justicia 

(artículo 229 superior).-   

c.) El Consejo Superior de la Judicatura es competente para pronunciarse en el 

asunto de la referencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 

2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela.  

 

d.) La reparación del daño causado a la solicitante exige que sea de inmediato 

cumplimiento. 

 

e.) La acción de tutela muestra por su finalidad un carácter extraordinario, en la 

medida en que su utilización parte del respeto y garantía a la consagración 

constitucional y legal de las jurisdicciones ordinarias y especiales, así como de 

las respectivas acciones, procedimientos, instancias y recursos que ante las 

mismas se surten. 

 

Del abundante desarrollo jurisprudencial emanados por la H. Corte 

Constitucional, se desprende que la acción de tutela constituye una garantía y un 

mecanismo constitucional de protección, directa, inmediata y efectiva, de los 

derechos fundamentales de las personas cuando resulten vulnerados o 

amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o de los 

particulares, en los casos que establezca la ley, cuyo trámite compete a los 

distintos jueces de la República, a fin de que resuelvan sobre las situaciones de 

hecho que por esas circunstancias se presenten.  
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De la jurisprudencia sentada por la Honorable Corte Suprema de Justicia se 

deduce la facultad del juez de tutela, frente a la eventual amenaza o vulneración 

de los derechos fundamentales de las personas por una decisión judicial, de 

examinar bajo qué parámetros constitucionales se ejerció la potestad discrecional 

judicial para valorar las pruebas puestas bajo su conocimiento, influyendo en la 

decisión que se cuestiona como violatoria de derechos fundamentales.  

 

 

V. HECHOS Y OMISIONES 

 

PRIMERO.- La suscrita, Bertha Adriana Zambrano Realpe, identificada con la 

C.C. No. 30´733.874 de San Juan De Pasto (Nariño), celebré con Telenariño, un 

contrato de trabajo a término indefinido en la fecha del 21 de agosto de 1984, con 

el objeto de prestar sus servicios como trabajadora oficial asistencial II, en las 

dependencias de Empresa de Telecomunicaciones de Nariño – Telenariño S.A. 

E.S.P. TELENARIÑO SA.  Labor que se extendió hasta el 30 de septiembre de 

2005. 

 

SEGUNDO: La actividad vinculada la realicé personalmente, devengando en dicha 

instancia un salario de $ 2´104. 500 mensuales, más las prestaciones sociales y 

seguridad social en los tres conceptos: Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales. 

 

TERCERO: La labor encomendada la realicé de manera continua e ininterrumpida 

en horarios normales de ocho de la mañana a doce del día y de dos a seis p.m. bajo 

la dirección y subordinación de la empresa empleadora.  

 

CUARTO.-  La razón de terminación del contrato de trabajo obedece a la 

liquidación de la empresa Telenariño mediante decreto 1607 de 12 de junio de 2003 

expedida por el gobierno nacional en los términos dispuestos en el artículo 410 del 

C.S.T. modificado por el artículo octavo del Decreto 204 de l.957.- 

 

QUINTO: El mismo Decreto 1607 de 2003 ordenó además de la supresión 

disolución y liquidación de la empresa TELENARIÑO S.A. ES´P. la terminación 

de los contratos de trabajo suscrito con los trabajadores de la empresa.  

 

SEXTO: El Sindicato de Trabajadores de Telenariño gozaba de reconocimiento 

mediante Resolución No. 0229 de 5 de febrero de 1979 al igual que el Comité 

Obrero Patronal de la Organización Sindical del que hacia parte la suscrita 

trabajadora.    
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SEPTIMO: La Empresa de Telecomunicaciones de Nariño – Telenariño S.A. 

E.S.P. EN LIQUIDACION presentó demanda del fuero sindical contra los 

integrantes de la Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores y Liquidación de la 

entidad la cual fue aceptada por el Juzgado Segundo Segundo Laboral del Circuito 

de Pasto quien en providencia de fecha 29 de abril de 2005 autorizó el 

levantamiento del fuero en mención con lo que se finiquita el contrato de trabajo de 

los sindicalistas entre los que figura Adriana Zambrano Realpe.-   

 

OCTAVO: En la fecha 18 de abril de 2005 la Caja de Previsión Nacional –

CAPRECOM – firmo con Telenariño en Liquidación el contrato 

Interadministrativo No. 001 de 2005, mediante el cual aquel ente se abrogaba la 

administración reconocimiento y pago de las pensiones causadas o que se llegaran 

a causar  de los servidores públicos de Telenariño en Liquidación afiliados a 31 de 

marzo de l.994 a CAPRECOM en sus distintas modalidades de jubilación, 

invalidez, vejez y sobrevivientes; indemnizaciones sustitutivas y auxilios funerarios 

y demás prestaciones establecidas en la ley 100 de l.993.   

 

NOVENO: En la fecha del 10 de noviembre de 2005 elevé derecho de petición 

ante el apoderado General para la liquidación de Telenariño sobre el 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación y la indemnización por despido 

injusto y la liquidación de mi  contrato de trabajo.   

 

DECIMO: La empresa en liquidación procedió a la liquidación y al pago de la 

indemnización por despido injusto, a la suscrita trabajadora,  por la suma de 

cincuenta y cuatro millones seiscientos sesenta y nueve mil ochocientos cincuenta y 

cinco pesos ($ 54´669. 855).-   

 

DECIMO PRIMERO: Mediante Oficio AGT – 004123 DE MARZO 16 DE 2006 

el apoderado general de la liquidación de Telenariño remitió  el tramite pensional 

de mi persona para su correspondiente liquidación a Caprecom,  con base en el 

convenio antes citado. 

    

DECIMO SEGUNDO: En la fecha de marzo 28 de 2006 presenté reclamación 

administrativa ante la empresa CAPRECOM para que reconociera y cancelara a la 

pensión de jubilación de carácter convencional. 

 

DECIMO TERCERO: La petición se sustenta en el derecho pensional 

convencional que me asiste,  de conformidad a la cláusula 34 literal e) de la 

Convención Colectiva pactada para los años 1998 y 1999 y ratificada en 

convenciones posteriores –años 2000 – 2001, y 2002 y 2003.-  
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DECIMO TERCERO: CAPRECOM mediante resolución No. 0989 de 4 de mayo 

de 2006 niega la pensión convencional solicitada con el argumento de encontrar 

“una solución final y justa en la medida prevista por la ley para paliar los efectos de 

la desaparición del cargo, como es la figura de la indemnización y no como 

erradamente se solicita, la de la pensión”.- 

 

DECIMO CUARTO: Frente a esta negativa presente una  acción de tutela en la 

fecha de 12 de diciembre de 2005, que en reparto correspondió al Juzgado Segundo 

Penal del Circuito de Pasto rotulándose el proceso tutelar No. 2005 – 00226, para 

que se concediera mi derecho pensional.- 

 

DECIMO QUINTO: El Juzgado en mención en sentencia de fecha 19 de enero de 

2006 niega por improcedente la acción de tutela impetrada por la suscrita actora. El 

argumento se centra en que en materia pensional el juez de tutela no tiene 

competencia por ser orbita de otras autoridades.  

 

DECIMO SEXTO: Apelada la providencia en la fecha del 6 de febrero de 2006, el 

Tribunal Superior de Pasto – Sala Penal con ponencia del Magistrado Edgar 

Montenegro Espindola confirma el fallo impugnado.   

 

DECIMO SEPTIMO: Ante lo acontecido decidí acudir en acción tutelar en contra 

Telenariño en liquidación que fue asignada al Juzgado Primero Penal del Circuito y 

rotulada bajo el No. 2006 – 112 la cual fue rechazada de plano en auto de 6 de abril 

de 2006.-  

 

DECIMO OCTAVO: Este rechazo ameritó que solicitara su nulidad siendo que en 

la fecha del 27 de julio de 2006 se profirió providencia en la cual se abstiene de 

proferir  la nulidad pretendida.  

 

DECIMO NOVENO: La circunstancia paradójica de que se me negara el derecho 

pensional, cuando a todos mis compañeros se les concediera sin ningún tropiezo, 

por ostentar dicho derecho, me obligó acudir a la justicia ordinaria mediante 

demanda laboral que en reparto correspondió al Juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Bogotá surtiendo el proceso No. 14299700194 02, que termina con 

sentencia absolutoria de fecha 13 de febrero de 2009 en favor de CAPRECOM y 

del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES –PAR -.- 
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VIGESIMO: La providencia a que hace alusión el numeral anterior fue apelada 

ante el Tribunal Superior de Bogotá quien expide sentencia confirmatoria en la 

fecha del 10 de julio de 2009. 

 

VIGESIMO PRIMERO: Esta decisión del Tribunal Superior de Bogotá dio lugar 

a instaurar un recurso extraordinario de casación ante la Corte Suprema de Justicia 

la cual no casó la providencia en mención.- 

 

VIGESIMO SEGUNDO: Todo este viacrucis judicial sufrido, donde he agotado 

todos los tramites que se me reconozca un derecho adquirido con todas las 

prerrogativas convencionales, ha resultado infructuoso, pese a contar con la edad y 

con el tiempo laborado al servicio de Telenariño, tan solo he encontrado negativas 

por aspectos meramente formales ya que en ninguna de las oportunidades se ventiló 

en el fondo el derecho pensional convencional.  

 

VIGESIMO TERCERO: Luego de tantas negativas, sin razón valedera para ello,  

no me queda sino acudir a la sindéresis de su despacho,  para que el derecho 

pensional que recibieron mis compañeros de trabajo, contando con los mismos 

requisitos que expusieron ante las autoridades administrativas, me permita obtener 

una vejez digna, que hasta la fecha se me ha conculcado inmerecidamente, 

causándome muchos padecimientos al igual que a mi familia que ha padecido esta 

tortura kafkiana.         

   

VI. ANÁLISIS DE LOS DERECHOS Y ARTÌCULOS 

CONSTITUCIONALES VULNERADOS POR LAS ACCIONES Y 

OMISIONES DEL DESPACHO JUDICIAL:  

 

 

A.-ANALISIS COMPARATIVO DE FALLOS EN CONTRAVIA DE LA 

POSICION CONSEJO DE ESTADO.- 

 

a).- La Jurisprudencia unificada y vigente de las altas cortes, señala que 

cuando el despido es ajeno a la voluntad del trabajador, como sucede en los 

procesos de reestructuración administrativa o supresión, liquidación de 

entidades públicas, debe pagarse la indemnización por despido injusto.  

 

b).-  La Corte Constitucional trata el despido injusto en sentencia T – 798/06. 

 

b) En casos similares al presente existen pronunciamientos que dan cabal 

cabida al amparo de derechos pensionales, como la sentencia de unificación 
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SU 389 donde se rotula la tutela como mecanismo apropiado en materia 

pensional o en sentencia T – 1169 de 2003 donde el amparo se concede a un 

ex trabajador cuando su empresa ya ha desaparecido. 

  

c).- En el caso presente tiene plena aplicación el literal f) del artículo 34 de la 

Convención Colectiva del Trabajo vigente en Telenariño S:A: E.S.P. Que 

estipula: 

 

“Cuando un trabajador sea despedido injustamente de su cargo, 

después de haber cumplido 15 años de servicio a la Empresa, se le 

reconocerá una pensión equivalente al 75% del promedio mensual, de 

los salarios devengados en el último año de servicio” 

 

d) Igualmente se plasma esta prerrogativa convencional en el inciso tercero 

del parágrafo segundo del artículo 31 de la Convención Colectiva de Trabajo 

vigente en la empresa desde el 1º. De enero de 2002 hasta el 31 de diciembre 

de 2003 la cual se encontraba vigente al momento de la terminación del 

contrato de trabajo a la demandante.  

 

B.- PRONUNCIAMIENTOS QUE NIEGAN EL DERECHO ADQUIRIDO 

PENSIONAL DE ADRIANA ZAMBRANO: 

 

Todo inicia con la negativa de CAPRECOM de conceder el beneficio pensional 

convencional,  mediante resolución No. 0989 de 4 de mayo de 2006, con el 

argumento de haber decidido la empresa la terminación del contrato de trabajo de 

acuerdo a la ley, previa autorización de levantamiento de fuero otorgada por el 

Juzgado Segundo Laboral de Pasto, mediante fallo de 29 de abril de 2004. De igual 

manera se niega la inclusión dentro del pasivo cierto no reclamado  por no ser 

objeto de proceso de liquidación. En oficio de febrero 13 de 2006 se  reitera que el 

PACINORE (Pasivo Cierto no reclamado), ya se determinó en resolución No. 11 

del 01 de septiembre de 2005. En cuanto a pensión continua en estudio.  Se cita 

jurisprudencia C- 527 de 1994  que en síntesis dice que cuando exista motivos de 

interés general que justifiquen la supresión de cargos en un entidad pública es 

legítimo que el Estado lo haga, sin que puedan oponérsele los derechos de carrera 

de los funcionarios ya que estos deben ceder ante el interés general. Luego con 

sentencia T – 374 de 2000, fulmina que:  “frente a la potestad legitima del Estado 

para modificar, aumentar, o disminuir su planta de personal de acuerdo con las 

necesidades fiscales, la disponibilidad presupuestal, la política de gasto etc. Y el 

derecho que tiene el trabajador a no ser removido de su cargo sino por justa causa, 

encuentra una solución final y justa en la medida prevista por la ley para paliar los 
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efectos de la desaparición del cargo, como es la figura de la indemnización y no 

como erradamente se solicita la de la PENSION.”   

 

C.- ACCIONES DE TUTELA INTENTADAS: 

 

1.- Tutela adelantada por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto 

rotulándose el proceso tutelar No. 2006 – 00226.- En sentencia de fecha 19 de 

enero de 2006 dicho juzgado niega por improcedente la acción de tutela impetrada 

con un argumento pueril de supuestamente no haberse elevado solicitud de 

reconocimiento pensional a CAPRECOM con lo que no se viola ningún derecho 

fundamental.  

 

2.- Acción tutelar en contra Telenariño en liquidación adelantada por el Juzgado 

Primero Penal del Circuito y rotulada bajo el No. 2006 – 112 la cual fue rechazada 

de plano en auto de 6 de abril de 2006.- Este rechazo ameritó que solicitara su 

nulidad sobre la cual en la fecha del 27 de julio de 2006 se profirió providencia en 

la cual se abstiene de proferir  la nulidad pretendida. El argumento consiste en no 

cumplir con los requisitos mínimos debido a inexistencia de la litis por pasiva 

puesto que la entidad accionada se liquidó el 31 de marzo de 2006 de conformidad 

con el decreto 261 de 30 de enero de 2006. Pone de presente que otras tutelas 

procedieron por presentarse ante el Patrimonio en Liquidación – PAR – y no ante 

TELENARIÑO EN LIQUIDACION. Dando plena credibilidad al liquidador 

Miguel Ángel León Cote.-  

 

En el fallo se lamenta que ninguno de los decretos reglamentarios de la tutela 

contemple condiciones de inadmisión o rechazo  cuando la entidad accionada no 

exista. Considera haberse cometido un yerro al rechazar la demanda pero que dicha 

falencia no es subsanable cuando la entidad accionada no exista ni física ni 

jurídicamente; considera existir una típica sustracción de materia. Sobre el 

patrimonio autónomo PAR esta figura, considera, no tiene la calidad de persona 

jurídica tampoco de empleador por ser un patrimonio con destinación específica 

administrada por la fiduciaria LA PREVISORA FIDUAGRARIA Y 

FIDUPOPULAR.- No obstante olvida el operador judicial que el nueve (9) de junio 

de 2005 se expidió el Decreto 1923 por el cual el Gobierno Nacional prorrogó el 

termino de duración del proceso liquidatario hasta el 31 de diciembre de esa 

anualidad; termino que posteriormente, en Decreto 4773 del 30 de diciembre de 

2005 se amplió hasta el 31 de marzo de 2006. Luego del cual se terminaría para 

todos los efectos la existencia jurídica Tele Nariño en Liquidación como en efecto 

ocurrió. 
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3.-- Frente a esta negativa presente acción de tutela en la fecha de 12 de diciembre 

de 2005, que en reparto correspondió al Juzgado Segundo Penal del Circuito de 

Pasto rotulándose el proceso tutelar No. 2006 – 00226.-  El Juzgado en mención en 

sentencia de fecha 19 de enero de 2006 niega por improcedente la acción de tutela 

impetrada por la suscrita actora. Apelada esta providencia el Tribunal Superior de 

Pasto – Sala Penal con ponencia del Magistrado Edgar Montenegro Espindola 

confirma el fallo impugnado. Los argumentos en que se basa dicho 

pronunciamiento se sintetiza: “ Falta de inmediatez puesto que transcurrieron más 

de siete (7) meses desde el momento de negarse el derecho pensional. Este rechazo 

ameritó que solicitara su nulidad sobre la cual en la fecha del 27 de julio de 2006 se 

profirió providencia en la cual se abstiene de proferir  la nulidad pretendida. 

 

 

D.- ACCIONES JUDICIALES ANTE DESPACHOS LABORALES 

ADELANTADAS: 

 

La circunstancia presentada en donde se niega el derecho pensional me obligó 

acudir a la justicia ordinaria laboral, mediante demanda que en reparto 

correspondió al Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Bogotá surtiendo el 

proceso No. 14299700194 02, que termina con sentencia absolutoria de fecha 13 de 

febrero de 2009 en favor de CAPRECOM y PATRIMONIO AUTONOMO DE 

REMANENTES –PAR – en un fallo contraevidente y en contravía del 

ordenamiento legal y convencional, al inquirir:   

 

“Respecto del despido sin justa causa se encuentra al folio 18 copia de la 

comunicación del 29 de septiembre de 2005 por medio de la cual se le 

informa a la demandante el despido en virtud de la autorización de 

levantamiento de fuero sindical emitida por el Juzgado Segundo Laboral del 

Circuito de Pasto, sin que ninguna de las pruebas recaudadas demuestre que 

la solicitud de levantamiento de fuero sindical tuvo origen en la liquidación 

de TELENARIÑO para concluir que la terminación del contrato ocurrió por 

una causa legal pero que no constituye justa causa, pues bien pudo 

suceder que el el empleador solicitara el levantamiento del fuero por haber 

incurrido la demandante en alguna de las justas causas para dar por 

terminado el contrato de trabajo.” (lo resaltado es mío).-  

 

9.- La providencia a que hace alusión el numeral anterior fue apelada ante el 

Tribunal Superior de Bogotá cuya Sala Laboral expide sentencia confirmatoria en 

la fecha del 10 de julio de 2009 con el mismo argumento de la justa causa para dar 

por terminada la relación laboral. Dijo el Tribunal:  
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“Así, no puede desconocerse que ante una autorización judicial para despedir 

a la demandante mal puede predicarse la injusticia de dicho despido, como lo 

pretende el recurrente, toda vez que, fue a través de un proceso judicial, en 

este evento de fuero sindical, que se ventilaron las causas que originaban la 

solicitud del permiso para despedir y si concluyó el operador judicial la 

procedencia del mismo, es claro que lo hizo fundando en la existencia de una 

justa causa para ello, lo cual no puede ser desconocido ahora, en el presente 

asunto”.-    

 

“Es claro como lo indicó el A Quo, que en el presente asunto, no se 

evidencia un despido injusto, sino una terminación de contrato de trabajo por 

sentencia judicial, tal como lo permite el articulo 61 CPT..al indicar que una 

de las causales de terminación legal del contrato es la sentencia ejecutoriada 

y en ese evento como lo admite el accionante y se desprende de la carta de la 

fecha del 29 de septiembre de 2005, fue del permiso para despedir o 

levantamiento del fuero sindical dispuesto mediante sentencia proferida por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pasto el dia 29 de abril de 2005 

y confirmada por el Tribunal Superior de esa ciudad el 21 de junio del mismo 

año, que la empleadora procedió a comunicar a la accionante la terminación 

de su contrato de trabajo”.-   

 

10.- Esta decisión del Tribunal Superior de Bogotá dio lugar a instaurar un recurso 

extraordinario de casación ante la Corte Suprema de Justicia por violación indirecta 

ante la falta de aplicación del artículo 31 inciso tercero del segundo parágrafo, de la 

Convención Colectiva de Trabajo y la aplicación indebida del artículo 61 del CST. 

subrogado por el artículo 5º. De la ley 50 de l990 literal g) que establece como 

causa legal de terminación del contrato de trabajo.- 

 

La alta corporación no casó la providencia en mención avalando el argumento del 

Tribunal Superior de Bogotá, Pese a no estar en discusión la calidad de trabajadora 

oficial de la demandante, ni los extremos de la relación laboral, ni que no fuera 

beneficiaria de la convención colectiva del trabajo, ni que esta norma convencional 

no estuviera vigente al momento de la terminación del contrato de trabajo. Como se 

puede apreciar de los fallos que adjunto a este escrito, todas estas circunstancias 

fueron aceptadas tanto por el Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá como por 

el Tribunal Superior de Bogotá.    
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D.- PARALELAMENTE SE EMITEN FALLOS FAVORABLES A 

COMPAÑEROS DE TELENARIÑO SA- ESP:  

 

De manera inexplicable, los estrados judiciales en acciones que se promovieron por 

mis compañeros con la misma finalidad pensional tuvieron respuesta favorable 

como paso a reseñar a renglón seguido:  

 

a) La Corte Suprema de Justicia en fallo de 25 de julio de 2018. Radicacion 

59200, caso el asunto impetrado por mis compañeros en donde se declara: 

 

“PRIMERO: Declara que las demandantes Lucia Margarita Muñoz, 

Esperanza Benavides, Astrid Ramírez Muñoz, fueron despedidas de 

manera unilateral y sin justa causa por el el empleador TELENARIÑO 

SA ESP. 

 

SEGUNDO: Condenar a la Caja de Previsión de Comunicaciones y 

Fiduprevisora como vocera del (sic) PATRIMONIO AUTONOMO 

DE PENSIONES DE TELECOM a reconocer y pagar la pensión 

convencional de jubilación a favor de los demandantes….” Juzgado 

Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá de 10 de mayo de 2010.- 

 

b).- En segunda instancia el Tribunal Superior del Distrito Especial de 

Bogotá, en providencia del 29 de Junio de 2012, expresa: 

 

“La sentencia habrá de confirmarse…la que comporta una causa legal 

de terminación del vínculo (sic) laboral, mas (sic) no un justa causa de 

las relacionadas taxativamente en  el artículo 48 del Decreto 2127 de 

l945 por no estar incluida expresamente dentro de estas, deviniendo la 

terminación del vínculo (sic) laboral, de forma unilateral por parte del 

empleador, en un despido injustificado, tal como lo ha venido 

sosteniendo, en forma reiterada, la Jurisprudencia de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en casos análogos, 

estructurándose de esta forma los presupuestos de la norma 

convencional…” 

 

Se acusa violación indirecta del artículo 469 del CST por haber dado 

valor probatorio a convención colectiva de trabajo por haber sido 

suscrita el 5 de agosto de 2002 y depositada el 27 de agosto después de 

tres días del termino exigido….” 
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c)  En acción de tutela No. 2005 – 00332 de 24 de enero de 2006, promovida 

por mi compañero de trabajo FABIO ANCIZAR GARCIA, el Juzgado 

Quinto Penal del Circuito de Pasto tutelo el derecho a su reintegro y el 

reconocimiento a la PENSION DE JUBILACION CONVENCIONAL POR 

DESPIDO INJUSTO.        

 

 

VII.-DERECHOSCONCULCADOS 

 

1.- IMPROCEDENCIA GENERAL DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

CONTRA DECISIONES JUDICIALES.  EXCEPCIÓN POR VÍA DE 

HECHO.  

 

Así, el defecto por violación directa de la Constitución “(…) es una causal 

de tutela contra providencia judicial que se origina en la obligación que les 

asiste a todas las autoridades judiciales de velar por el cumplimiento del 

mandato consagrado en el artículo 4° de la Carta Política, según el cual ‘la 

Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 

Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 

constitucionales’”. 

  

 En particular, esta causal se configura cuando un juez toma una decisión que 

va en contra de la Constitución porque deja de aplicar una disposición ius 

fundamental a un caso concreto; o aplica la ley al margen de los dictados de 

la Constitución[76]. 

  

Asimismo, la Corte ha precisado que procede la tutela contra providencias 

judiciales por violación directa de la Constitución, cuando: (i) en la solución 

del caso se deja de interpretar y aplicar una disposición legal de conformidad 

con el precedente constitucional; (ii) se trata de la violación evidente a un 

derecho fundamental de aplicación inmediata; (iii) los jueces, con sus fallos, 

vulneran derechos fundamentales porque no tienen en cuenta el principio de 

interpretación conforme con la Constitución[78]; y (iv) el juez encuentra una 

norma incompatible con la Constitución, y no aplica las disposiciones 

constitucionales con preferencia a las legales (excepción de 

inconstitucionalidad).-  

 

Es diáfana la posición jurisprudencial sobre la procedencia excepcional  

de la acción de tutela en contra de decisiones judiciales, cuando 

configuran una vía de hecho. La más incidente  Sentencia C-543 de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU168-17.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/SU168-17.htm#_ftn78
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octubre 1o. de 1992, al declarar inexequibles los artículos 11, 12 y 25 del 

Decreto 2591 de 1991, restringió el alcance de la acción de tutela para que 

únicamente procediera en determinadas u omisiones de los jueces que 

violen o amenacen derechos fundamentales. La providencia dijo:  

 

“(…) nada obsta para que por la vía de la tutela se ordene al 

juez que ha incurrido en dilación injustificada en la adopción 

de decisiones a su cargo que proceda a resolver o que observe 

con diligencia los términos judiciales, ni riñe con los preceptos 

constitucionales la utilización de esta figura ante actuaciones 

de hecho imputables al funcionario por medio de las cuales se 

desconozcan o amenacen los derechos fundamentales, ni 

tampoco cuando la decisión pueda causar un perjuicio 

irremediable, para lo cual sí está constitucionalmente 

autorizada la tutela pero como mecanismo transitorio cuyo 

efecto, por expreso mandato de la Carta es puramente temporal 

y queda supeditado a lo que se resuelva de fondo por el juez 

ordinario competente (artículos 86 de la Constitución Política y 

8º del Decreto 2591 de 1991).   En hipótesis como éstas no 

puede hablarse de atentado alguno contra  la seguridad jurídica 

de los asociados, sino que se trata de hacer realidad los fines 

que persigue la justicia.” (Sentencia C-543 de octubre 1o. de 

1992).- 

 

También ha definido dicha Corporación los criterios generales para definir 

los casos en los cuales una providencia es constitutiva de vía de hecho:     

 

“(...) (1) la decisión impugnada se funda en una norma evidentemente 

inaplicable (defecto sustantivo); (2) resulta incuestionable que el juez 

carece del apoyo probatorio que permita la aplicación del supuesto 

legal en el que se sustenta la decisión (defecto fáctico); (3) el 

funcionario judicial que profirió la decisión carece, en forma absoluta, 

de competencia para hacerlo (defecto orgánico); y, (4) el juez actuó 

completamente por fuera del procedimiento establecido (defecto 

procedimental). En criterio de la Corte “esta sustancial carencia de 

poder o de desviación del otorgado por la ley, como reveladores de una 

manifiesta desconexión entre la voluntad del ordenamiento y la del 

funcionario judicial, aparejará su descalificación como acto judicial”. 

(T-231/94 MP. Eduardo Cifuentes Muñoz).- 
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2.- VIOLACIÒN AL DEBIDO PROCESO: 

 

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha señalado que Una 

de las formas y modos más graves, de desconocer el debido proceso, consiste 

en que el fallador al proferir sus providencias, funde sus decisiones sin 

realizar un completo y exhaustivo análisis de las pruebas o sin la debida 

valoración del material probatorio allegado al proceso, o lo que es peor 

ignorando totalmente su existencia. 

 

La absoluta falta de valoración de la prueba que el mismo Tribunal solicitò y 

cuyo pronunciamiento omitiò supuestamente porque  

 

Los principios constitucionales, ha dicho la Corte Constitucional, a diferencia 

de los valores que establecen fines, consagran prescripciones jurídicas 

generales que suponen una delimitación política y axiológica reconocida y en 

consecuencia, restringen el espacio de interpretación, lo cual hace de ellos 

normas de aplicación inmediata tanto por el legislador como por el juez 

constitucional (Sentencia T-406 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón), esta 

posición respalda totalmente la nuestra en cuanto a la existencia de un 

defecto sustantivo fáctico en el fallo controvertido a través de esta acción, 

dado que en tratándose de un principio constitucional, la disposición que 

haya sido aplicada por el juez inobservando el principio, constituye la norma 

“evidentemente inaplicable”, surgiendo así la vía de hecho por defecto 

sustantivo. 

 

También ha manifestado la Corte Constitucional que: “ciertamente, aquella 

providencia que, de manera flagrante, vulnera el principio de favorabilidad, 

queda de inmediato revestida de un defecto sustantivo de tal magnitud que 

origina una vía de hecho. En efecto, se trataría en este caso de una decisión 

absolutamente arbitraria...” Sentencia T-567 de 1998 M.P. Eduardo 

Cifuentes Muñoz; tal como ocurre en el presente caso donde la duda 

generada en cuanto a la existencia de horas extras y que solo estaba en 

cabeza de los operadores judiciales dada la contundencia de las pruebas, se 

resolvió en contra y perjuicio del trabajador que finalmente prestó 

efectivamente sus  servicios en horas por fuera de la jornada ordinaria de 

trabajo, sin que se le reconociera un solo peso por todo ese esfuerzo y 

dedicación, situación perjudicial y desde todo punto de vista injusta, que 

desafortunadamente es patrocinada por el aparato judicial que incumpliendo 

su deber de administrar justicia, acoge planteamientos en extremo 
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formalistas, violentando los principios y derechos constitucionales objeto de 

estudio. 

 

3. VÍA DE HECHO POR DEFECTO FÁCTICO.-  

 

Siendo la prueba el elemento vital para respaldar el supuesto de hecho de las 

normas que consagran  el efecto jurídico que se busca o pretende aplicarse 

por el operador judicial, la misma no puede ser desconocida o ignorada como 

bien lo advierte el alto tribunal:   

 

“Una de las formas y modos de ver de esta Corte de las más graves, de 

desconocer el debido proceso, consiste en que el fallador al proferir 

sus providencias, funde sus decisiones sin realizar un completo y 

exhaustivo análisis de las pruebas o sin la debida valoración del 

material probatorio allegado al proceso, o lo que es peor ignorando 

totalmente su existencia...” (Sentencia T- 504 de 1998 M.P Alfredo 

Beltrán Sierra):  

 

La Corte ha resaltado que el margen de poder discrecional de que gozan los 

jueces, siempre sus decisiones no pueden rayar en lo arbitrario, sino actuar de 

manera ponderada, con criterio que sirva de prenda de garantía a una decisión 

imparcial, objetiva y ajustada a la legalidad, verificado por el juez constitucional 

al efectuar el examen vía tutelar: 

 

 “(...) si bien el juzgador goza de un gran poder discrecional para valorar 

el material probatorio en el cual debe fundar su decisión y formar 

libremente su convencimiento, inspirándose en los principios científicos 

de la sana crítica (arts. 187 C.P.C y 61 C.P.L), dicho poder jamás puede 

ser arbitrario; su actividad evaluativa probatoria supone necesariamente 

la adopción de criterios objetivos, racionales, serios y responsables. No 

se adecua a este desiderátum, la negación o valoración arbitraria, 

irracional y caprichosa de la prueba, que se presenta cuando el juez 

simplemente ignora la prueba u omite su valoración o sin razón valedera 

alguna no da por probado el hecho o la circunstancia que de la misma 

emerge clara y objetivamente (...).”. (Sentencia T-442 de 1.994 M.P. Dr. 

Antonio Barrera Carbonell.). 

 

La imparcialidad del juez es el máximo ideal de conducta judicial, que al romper 

el paradigma en que se funda el deber ser de la justicia naturalmente distorsiona 

los efectos de su pronunciamiento:   
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“La vía de hecho consiste en ese caso en la ruptura deliberada del 

equilibrio procesal, haciendo que, contra lo dispuesto en la Constitución 

y en los pertinentes ordenamientos legales, una de las partes quede en 

absoluta indefensión frente a las determinaciones que haya de adoptar el 

juez, en cuanto, aun existiendo pruebas a su favor que bien podrían 

resultar esenciales para su causa, son excluidas de antemano y la 

decisión judicial las ignora, fortaleciendo injustificadamente la posición 

contraria. Ello comporta una ruptura grave de la imparcialidad del juez y 

distorsiona el fallo, el cual -contra su misma esencia- no plasma un 

dictado de justicia sino que, por el contrario, la quebranta.”. (Sentencia 

T-329 de 1.996, M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo.). 

 

 

4.-  VÍA DE HECHO POR DEFECTO SUSTANTIVO:  

 

El defecto sustantivo ha constituido, desde cuando se erigió la acción de tutela como 

mecanismo constitucional protector de derechos fundamentales, en el principal 

señalamiento de vulneración de derechos, especialmente ante la generación de vías de 

hecho, que ha llevado a la alta corporación de control constitucional a señalar:  

 

"... En el presente caso se observa que evidentemente el Despacho Judicial 

demandado ignoró la norma especial y aplicable al caso en cuestión como lo 

es el artículo 147 del decreto 1572 de 1998, constituyéndose una vía de 

hecho por defecto sustantivo, pues este no se refiere sólo al hecho de basar la 

decisión en una norma no aplicable, sino también en ignorar la norma 

aplicable al caso en cuestión...”. (Sentencia T- 1334 de 2001 M.P Jaime 

Araujo  

 

Se ha fijado como regla de conducta, que a pesar del  gran poder discrecional judicial 

que ostentan los jueces de la república, la decisión no puede basarse en un juicio 

arbitrario, sino que debe reunir unos criterios que garanticen una decisión imparcial, 

objetiva y ajustada a la legalidad, repetido a la saciedad por la Corte Constitucional  y 

que es materia de verificación por el juez constitucional en el escrutinio presentado a 

su consideración. Cuando existe una norma cuyo texto no ofrezca ninguna duda en su 

contenido lo más obvio y natural es que sobre dicha preceptiva se construya la tesis 

para brindar el derecho conculcado.  

 

No es lógico ni menos racional que teniendo una norma convencional el mismo 

tratamiento que una norma legal, se busque un artificio o un pretexto cualquiera para 
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burlar el sentido teleológico de lo que plasmo en dicho texto y desconocerlo de 

manera burda y discriminatoria. 

 

En efecto, nadie ha puesto en entredicho dos aspectos que son vitales en el momento 

en que el Estado decide la liquidación de la empresa TELENARIÑO S.A. ESP. Uno 

de ellos es la situación jurídica prestacional de los trabajadores que debían despedir 

como lo estipula la Convención Colectiva de Trabajo vigente en la empresa lo cual se 

hizo sin ningún inconveniente con todos los trabajadores incluida la suscrita, y otra la 

situación jurídica pensional de los trabajadores sindicalizados o no. Para este segundo 

aspecto la Convención Colectiva de Trabajo de TELENARIÑO SA. ESP. Dispuso en 

el artículo 34 literal f) lo siguiente: 

 

“Cuando un trabajador sea despedido injustamente de su cargo, después de 

haber cumplido 15 años de servicio a la Empresa, se le reconocerá una 

pensión equivalente al 75% del promedio mensual, de los salarios 

devengados en el último año de servicio” 

 

Esta norma convencional también obra en el inciso tercero del parágrafo segundo 

del artículo 31 de la Convención Colectiva de Trabajo vigente desde el 1º. De enero 

de 2002 hasta el 31 de diciembre de 2003 la cual se encontraba vigente al momento 

de la terminación del contrato de trabajo de la suscrita.  

 

Es muy difícil, pecar en defecto sustantivo, cuando se tiene a la mano lo acordado 

en las distintas convenciones que la empresa pudo concertar con sus trabajadores, 

para no aplicar esta preceptiva. Es más difícil y complicado desconocerla que 

asumir su contenido. Esta reflexión nos permite asegurar sin temor a equivocarnos 

que los distintos fallos cuyo pronunciamiento imploré pecaron gravemente al 

desconocer estos preceptos normativos y con dicha actitud no reparar en tan claros 

mandatos sustantivos.  

    

5. PRIMACÍA DE LA REALIDAD SOBRE LAS FORMAS:  

 

El artículo 228 de la Constitución Política consagra como uno de los principios de 

la administración de justicia la prevalencia del derecho sustancial. Así, según la 

norma en cita: 

  

“La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 

independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 

excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho 

sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su 
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incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y 

autónomo.” (Negrillas fuera de texto). 

  

Por su parte, para las controversias de orden civil, entre ellas, las laborales, el 

artículo 4° del Código de Procedimiento Civil hoy artículo 11 del CGP. Establece 

que: 

  

“Al interpretar la ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que 

el objeto de los procedimientos es la efectividad de los derechos 

reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente Código, deberán aclararse 

mediante la aplicación de los principios generales del derecho 

procesal, de manera que se cumpla la garantía constitucional del 

debido proceso, se respete el derecho de defensa y se mantenga la 

igualdad de las partes.” (lo resaltado es mio). 

  

La Corte Constitucional ha señalado que por disposición del artículo 228 superior,  

las formas no deben convertirse en un obstáculo para la efectividad del derecho 

sustancial, sino que deben propender por su realización. Es decir, que las normas 

procesales son  un medio para lograr la efectividad de los derechos subjetivos y no 

fines en sí mismas. En sentencia ya aneja al pronunciarse sobre la exequibilidad del 

artículo 4º del Código de Procedimiento Civil, manifestó: 

  

“Cuando el artículo 228 de la Constitución establece que en las actuaciones 

de la Administración de Justicia "prevalecerá el derecho sustancial", está 

reconociendo que el fin de la actividad jurisdiccional, y del proceso, es la 

realización de los derechos consagrados en abstracto por el derecho 

objetivo, y, por consiguiente, la solución de los conflictos de intereses.  Es 

evidente que en relación con la realización de los derechos y la solución de 

los conflictos, el derecho procesal, y específicamente el proceso, es un 

medio.” (Lo resaltado es mío), (Sentencia C-029 de 1995).- 

  

El derecho a acceder a la administración de justicia y la prevalencia del derecho 

sustancial, la alta Corporación  ha sostenido que en una providencia judicial puede 

configurarse un defecto procedimental por “exceso ritual manifiesto”, cuando hay 

una renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por 

extremo rigor en la aplicación de las normas procesales, cuando aborda: 

  

“Los jueces deben ser conscientes de la trascendental importancia que 

tiene el derecho procesal en cuanto a medio garantizador de los derechos 
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materiales dentro del marco de un debido proceso. En consecuencia, el 

actuar general debe ser guiado por la coexistencia de estas 

manifestaciones normativas permitiendo que en un marco jurídico 

preestablecido se solucionen los conflictos de índole material. 

  

Sin embargo, si el derecho procesal se torna en obstáculo para la efectiva 

realización de un derecho sustancial reconocido expresamente por el 

juez, mal haría éste en darle prevalencia a las formas haciendo nugatorio 

un derecho del cual es titular quien acude a la administración de justicia y 

desnaturalizando a su vez las normas procesales cuya clara finalidad es 

ser medio para la efectiva realización del derecho material (art. 228). 

  

De lo contrario se estaría incurriendo en una vía de hecho por exceso 

ritual manifiesto que es aquel que se deriva de un fallo en el cual 

haya una renuncia consciente de la verdad jurídica objetiva evidente 

en los hechos, por extremo rigor en la aplicación de las normas 

procesales convirtiéndose así en una inaplicación de la justicia 

material.” (Lo resaltado es mío).-(Sentencia T-1306 de 2001).-

                                                                               

Como se puede apreciar, con los medios de prueba que fueron expuestos en todas y 

cada una de las actuaciones judiciales y que me permito allegar a su despacho, lo 

único que se tenido en cuenta para negarme el derecho pensional han sido aspectos 

puramente formales sin que haya existido el menor intento tanto en la vía tutelar 

como en la vía ordinaria laboral de oscultar si efectivamente cumplo o no con todos 

los requisitos exigidos por la convención vigente de la entidad en liquidación para 

esas fechas, del articulo 34 literal f) que expresa de manera contundente: “Cuando 

un trabajador sea despedido injustamente de su cargo, después de haber cumplido 

15 años de servicio a la Empresa, se le reconocerá una pensión equivalente al 75% 

del promedio mensual, de los salarios devengados en el último año de servicio”.- 

 

En mi caso se sacrificó lo sustancial para dar paso a meras formalidades como la de 

no tener competencia para decidir las tutelas  en tutela materia pensional o decidir 

cuál era la entidad responsable del pago de la liquidación y asignación de la 

pensión de rigor.                                    

 

6.- SOBRE EL REQUISITO DE INMEDIATEZ.   

 

La inmediatez se ha vuelto tema esencial a la hora de valorar la oportunidad de la 

acción tutelar o sea que el tiempo transcurrido entre el hecho nocivo y el acudir a la 
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justicia juega un importante a la hora de decidir sobre la procedencia o no de esta 

valiosa herramienta constitucional. 

 

En el presente caso, a pesar del tiempo transcurrido desde que la entidad 

TELENARIÑO decidió negar el derecho pensional convencional acaecido en el 

año 2005, el esfuerzo para lograr disuadir de tal maniobra discriminatoria a la 

entidad en liquidación con acciones de tutela que se fracasaron por aspectos 

formales, el acudir al juez laboral que negó mi derecho pensional en los años 2009;  

al ver perdido de manera inaudita mi derecho a la pensión, teniendo todos los 

requisitos cumplidos y siendo la única trabajadora que no logró pensionarse, entre 

en profunda crisis que estuve al punto de causarme la muerte, con tanto intento 

fallido que  culminaba en una desesperanzadora negativa a un derecho 

legitimimemente ganado como bien se puede apreciar de los documentos anexos.  

 

En esta fecha cuando nuevamente acudo ante la justicia constitucional en demanda 

de protección a mis derechos fundamentales a la igualdad, a la seguridad social, al 

mínimo vital y a derechos no menos importantes como la prevalencia de los 

sustancial frente a las formas, derechos que permanecen en el tiempo, por lo que la 

intervención de su despacho es esencial y necesaria para por fin  a mi drama y 

evitar así la continua afectación de mis garantías fundamentales.  

 

Como la alta corporación decidió unificar criterios en torno a la inmediatez, se 

consolido su posición caracterizándose por la flexibilización de este requisito sin 

afectar de manera desproporcionada el principio de cosa juzgada y de seguridad 

jurídica. 

  

- Para acreditar el cumplimiento del requisito de inmediatez en estos 

casos, el juez de tutela debe tener en cuenta las circunstancias 

particulares del caso concreto que expliquen razonablemente la 

aparente tardanza por parte del accionante en presentar la acción de 

tutela. Así, el juzgador podrá tener en cuenta, entre otros, los siguientes 

elementos: 

  

(i)                Que exista una razón justificada que explique por qué el 

accionante no interpuso la acción de tutela dentro de un plazo razonable 

y justifique la tardanza en actuar, tal como podría ser (a) la 

ocurrencia de un evento que constituya fuerza mayor o caso fortuito, 

(b) la incapacidad o imposibilidad del actor para interponer la tutela en 

un término razonable, o (c) que sobrevenga un hecho nuevo que 

cambie de manera drástica las circunstancias del caso concreto y que, 
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de justificar la tardanza en un hecho nuevo, la acción de tutela se 

interponga dentro de un plazo razonable frente a la ocurrencia del 

hecho nuevo; 

  

(ii)             Que durante el tiempo en el que se presentó la tardanza en la 

interposición de la acción de tutela, se evidencie que existió diligencia 

de parte del accionante en la gestión…..  

  

(iii)           Que se acredite la existencia de circunstancias que pongan al 

accionante en una situación de debilidad manifiesta, por cuenta de la 

cual resulte desproporcionado solicitarle la interposición de la 

acción de tutela dentro de un plazo razonable. Dicha debilidad 

manifiesta se acredita a partir de las condiciones particulares del actor, 

al igual que con la presencia de prácticas abusivas de las entidades 

encargadas de reconocer y pagar la respectiva pensión.” (SU-108 de 

2018).- 

 

En este orden de ideas, tras analizar los hechos del caso, el juez constitucional 

puede concluir que una acción de tutela que en principio parecía carente de 

inmediatez por haber sido interpuesta después de un tiempo considerable desde la 

amenaza o vulneración del derecho fundamental, resulta procedente debido a las 

particulares circunstancias del asunto. 

 

En el caso presente, el tiempo transcurrido no ha logrado borrar la injusticia que se 

cometió con esta servidora, que es la excepción única a la regla general de haberse 

pensionado convencionalmente todos mis compañeros de trabajo y que en el 

momento disfrutan de sus mesadas que se comparte con sus familias, mientras que 

vivo el drama diario de no tener dicho sustento para cubrir las necesidades de la 

mia especialmente en esta época terrible de pandemia por el fenómeno covid19.- 

 

7.- SOBRE EL DERECHO A LA IGUALDAD  

 

La igualdad en el ordenamiento constitucional y la prohibición de la 

discriminación: 

  

La Corte ha determinado que la igualdad es un concepto multidimensional pues es 

reconocido como un principio, un derecho fundamental y una garantía (Sentencia 

T-909 de 2011 M.P. Juan Carlos Henao Pérez.). De esta manera, la igualdad puede 

entenderse a partir de tres dimensiones: i) formal, lo que implica que la legalidad 

debe ser aplicada en condiciones de igualdad a todos los sujetos contra quienes se 
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dirige; y, ii) material, en el sentido garantizar la paridad de oportunidades entre los 

individuos ( T-909 de 2011) y, iii) la prohibición de discriminación que implica que 

el Estado y los particulares no puedan aplicar un trato diferente a partir de criterios 

sospechosos construidos con fundamento en razones de sexo, raza, origen étnico, 

identidad de género, religión y opinión política, entre otras. 

  

En consecuencia, están prohibidas las distinciones que impliquen un trato distinto 

no justificado, con la capacidad de generar efectos adversos para los destinatarios 

de las normas o conductas que las generan, quienes no están obligados a soportar 

esos déficit de protección. (Sentencia T-478 de 2015 M.P. Gloria Stella Ortiz 

Delgado). 

 

34. Ahora bien, la Corte ha expresado que el examen de validez constitucional de 

un trato diferenciado entre dos sujetos o situaciones (tertium comparationis), 

consiste en determinar si el criterio de distinción utilizado por la autoridad pública 

o el particular fue usado con estricta observancia del principio de igualdad (artículo 

13 C.P)[83] Sentencia C-539 de 1999 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, entre otras., a 

través de un juicio simple ( Sentencia C-093 de 2001 M.P. Alejandro Martínez 

Caballero), que no necesita escalar en los niveles de intensidad (débil, intermedio o 

estricto) en el escrutinio constitucional de la medida.  

 

No se requiere un test débil de igualdad puesto que el trato recibido no persigue un 

objetivo legítimo, ya que desconocer el derecho pensional, sin razón valedera, no 

goza de legitimidad. Tampoco lo es en escala intermedia ya que los medios 

implementados para negar mi derecho pensional no han sido adecuados ni 

conducentes y tampoco  el test estricto de igualdad ya que las negativas no se 

fundan en criterios discriminatorios de sexo, raza, edad,  origen familiar, etc. 

 

En este caso, simplemente no existió la debida ponderación de todas las instancias 

judiciales, para estudiar y fallar con certeza absoluta,  si efectivamente me asistía el 

derecho pensional via convención, ya que como se puede percibir en todos los 

pronunciamientos, ninguno se asoma al fondo del asunto sino que se divaga sobre 

aspectos que rayan en lo insólito, es un inaudito  caso de negar por negar mi justa 

aspiración pensional. En este estadio de cosas la igualdad que predica el articulo 13 

superior ha sido desconocida de manera diametral, tornándose en la más aberrante 

de las desigualdades frente al tratamiento que mis similares han recibido y que les 

ha permito disfrutar el producto de su esfuerzo y ahorro de toda su vida laboral.   

   

De otra parte, no es estigma, expresar que en el caso que nos ocupa, se me ha dado 

un trato diferenciado, injustificado y desfavorable, derivando consecuencias 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-030-17.htm#_ftn83
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desiguales que me han producido lesiones a mis derechos fundamentales 

limitándome el goce de los mismos. Actuar como lo han hecho los operadores de la 

justicia hasta la presente fecha, no ha sido en su vocación neutra sino parcializada, 

con la implicación grave de habérseme diferenciado en el trato con mis compañeros 

ya pensionados,  de manera abierta, que desdice de la igualdad que se pregona en 

los pronunciamientos de la máxima autoridad (Sentencia T-140 de 2009 M.P. 

Mauricio González Cuervo.) de control constitucional y con las secuelas que se me 

han generado al punto de llevarme a la desesperación.   

  

En mi situación la discriminación constituye un acto arbitrario e injustificado que 

tiene como objetivo perjudicar, anular, dominar o ignorar a una persona cabeza de 

familia cuyo único pecado fue servir por más de 20 años, de manera eficiente, a una 

institución que me dejo en la calle pero pese a ello todavía admiro y venero por 

haberme albergado en su seno y haberme dado la oportunidad de crecer.  

En suma no puede existir igualdad ni formal ni material cuando existe 

discriminación de trato, excluyente de la legitimidad constitucional con motivos 

prohibidos en la misma carta fundamental.   

 

8.- SOBRE LA AUSENCIA DE TEMERIDAD AL INVOCAR UNA NUEVA 

ACCION TUTELAR   

 

Por ultimo debo referirme,  si el acudir nuevamente al uso de la acción de tutela 

luego de haber intentado con anterioridad infructuosamente la prosperidad de esta 

garantía constitucional, puede constituir temeridad en los términos planteados en 

sede constitucional. Lo expuesto en esta oportunidad tiene la pretensión de que mi 

persona sea escuchada efectivamente y cese por fin el perjuicio irremediable que 

recibo, ante la imposibilidad develada en anteriores circunstancias por  las que debí 

acudir en demanda de justicia.  

 

En principio se tiene que no puede  existir animo temerario al ejercitar la presente 

acción de tutela teniendo en cuenta que la  vulneración del derecho a la seguridad 

social y al mínimo vital, al darse de manera continua en el tiempo, faculta para  

presentar nuevas demandas por los mismos hechos y con idéntica pretensión frente 

a los defectos tanto sustantivos como de hecho, que desbordan el principio pro 

operario al momento de interpretar las normas laborales, pues actuaron siempre en 

mi perjuicio y no buscando los medios que me podían beneficiar.  

 

De otra parte hay que tener en cuenta que las tutelas no resolvieron en ningún caso 

el fondo del asunto, al punto que la impetrada el 19 de enero de 2006 y su 

confirmatoria del 6 de enero de 2006 alegaron falta de competencia en materia 
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pensional y la del 6 de abril de 2006 fue rechazada de plano sin atender mis 

pretensiones potísimas sobre los derechos conculcados.  

 

Entonces si mis argumentos que se presentaron en los medios tutelares y en la 

via ordinaria, no fueron analizados, ni discutidos en su esencia como lo había 

solicitado en sus oportunidades, hasta el momento mi derecho pensional vía 

convención esta sin resolver, , constituyéndose esta instancia en la solución a 

esta incierta situación sin que haya asomo de temeridad en mi actuación puesto 

que no obro de mala fe, ni de manera dolosa sino ante el imperativo categórico 

de que se resuelva de una vez por todas sobre mi derecho pensional.      

 

Como es fácil advertir en mi caso se demuestra, que a pesar del paso el tiempo  

la vulneración o amenaza de mis derechos fundamentales  permanece, es decir, 

la situación desfavorable como consecuencia de la afectación de mis derechos 

continúa y es actual, lo que aspiro sea tenida en cuenta por su señoría al 

momento de valorar la temeridad o no de mi conducta. La protección que busco 

es real puesto que no puedo pasar el resto de mis días pidiendo caridad a pesar 

de que existe un derecho latente, efectivo que no se me ha reconocido es por 

incuria de las autoridades judiciales que no le han dado el tratamiento que 

merece mi situación pensional.  

  

En resumen, siendo que la acción de tutela contra decisiones judiciales tiene como 

finalidad efectuar un juicio de validez constitucional de varias providencias 

judiciales que incurren en graves falencias, las cuales tornan sus decisiones 

incompatibles con la Carta Política, me faculta para acudir ante su despacho con el 

ánimo de que se me proteja mi derecho pensional convencional como derecho 

adquirido y con ello se  revoquen las decisiones de los juzgados Primero y Segundo 

Penal del Circuito de Pasto, del Tribunal Superior de Pasto, vía tutela y lo decidido 

en sede ordinaria laboral por parte de los Juzgados 14 laboral del Circuito de 

Bogotá y el Tribunal Superior de Bogotá y la Corte Suprema de Justicia con el 

recurso extraordinario de casación no prospero por lo ya anotado, los cuales 

conculcaron un legítimo derecho fundamental como es a la seguridad social.     

 

No podemos desconocer que la reforma constitucional con el acto legislativo 01 de 

2005 amplio el articulo 48 constitucional en el que se destaca el respeto a los 

derechos pensionales adquiridos con arreglo a la ley, el cabal cumplimiento de los 

requisitos de edad y tiempo de servicio,  y la prohibición de dictarse disposición o 

invocar acuerdo para apartarse de lo establecido en esta norma superior.  
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VII. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Documentales: 

 

1.-Sentencia de 13 de febrero de 2009, emanada del Juzgado 14 Laboral del 

Circuito de Bogota Proceso Radicado No. 0194 - 2007. 

 

2.- Sentencia confirmatoria emanada del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Laboral - de fecha 10 de julio de 2009.- 

 

3.- Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral,  providencia de fecha  18 de Enero de 

2010 

 

4.- Sentencia de 19 de enero de 2006 emanado del Juzgado Segundo Penal del 

Circuito de Pasto, proceso de tutela No. 2005 – 00226. 

 

5.- Sentencia de 6 de febrero de 2006 emanada del Tribunal Superior de Pasto – 

Sala Penal, confirmatorio.  

 

6.- Auto de fecha 6 de abril de 2006 emanada del Juzgado Primero Penal del 

Circuito dentro del proceso tutelar No. 2006 – 112, con rechazo de plano de acción 

tutelar.-  

 

7.- Copia del oficio 002250 por el cual se da por terminado el contrato de trabajo 

sostenido con TELENARIÑO SA. ESP.  

 

8.- Copia de Convención Colectiva de Trabajo vigencia 2002 – 2003 suscrita entre 

TELENARIÑO SA. ESP. y SINTRATELENARIÑO.   

 

11.- Relación de tiempo de servicios de la suscrita ex trabajadora de 

TELENARIÑO SA. ESP. 

 

12.- Reclamación administrativa de fecha marzo 28 de 2006 de Bertha Adriana 

Zambrano a CAPRECOM Bogotá.  

 

13.- Contrato Interadministrativo No. 01 de 18 de abril de 2005 suscrito entre 

TELENARIÑO SA. ESP EN LIQUIDACION  y CAPRECOM CONSORCIO 

FIDUPENSIONES.  
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15.- Decreto 266 de 31 de enero de 2006 extendiendo proceso liquidatario de 

TELENARIÑO SA. ESP hasta julio 31 de 2006.  

 

16.-  Decreto 261 de 31 de enero de 2006 modificatorio del Decreto 1603 de 2003.  

 

17.-Oficio UJ- 01367 – 05 de diciembre 6 de 2005 de Tele asociadas en 

Liquidación al apoderado de la suscrita.  

 

18.- Certificación No. 150 – 06 de Tele asociadas en Liquidación por conceptos 

salariales. 

 

19.- Oficio de mayo de 2006 de la Caprecom Pensiones negando el derecho 

pensional a la suscrita.  

 

20.- Derecho de Petición de la suscrita en la fecha de junio 26 de 2007 dirigido a 

PATRIMONIO AUTONOMO PAR.- 

 

21.-Resolucion No. 0988 de 4 de mayo de 2006 que niega pensión por 

CAPRECOM  a la suscrita.  

 

22.- Fotocopia de Cedula de la suscrita accionante.  

 

 

VIII.- COMPETENCIA 

 

Según el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, El Consejo Superior de la Judicatura 

Seccional Nariño, es competente para conocer la tutela. Además, corresponde al 

domicilio del actor y al lugar de la violación legal, objeto de esta solicitud. 

 

IX. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifestamos que he adelantado otras acciones 

constitucionales, razones que se explican en el acápite de Temeridad, ante la 

persistencia de la violación y vulneración del derecho reclamado. 
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X. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita accionante: Las recibiré en la manzana D 7 casa 15 Barrio Nueva 

Aranda de Pasto. 

 

Correo Electrónico: lawresources@hotmail.com - 

fabibastidas111@hotmail.com 

 

Las accionadas: 

 

 Juzgado Primero Penal del Circuito de Pasto: Las recibirá en sus 

dependencias ubicadas en Palacio de Justicia de Pasto.  Cl. 19 ##23a-116 

dirección electrónica:  

 

 El Juzgado Segundo Penal del Circuito de Pasto: dirección electrónica: 

j02pcpas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 El Juzgado 14 Laboral del Circuito de Bogotá en el correo electrónico: 

Jlato14@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 El Tribunal Superior de Bogotá en el correo electrónico: 

tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 La Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pasto (N), en 

sus dependencias ubicadas en la nueva torre del Palacio de Justicia 4° Piso.  

Cl. 19 ##23a-116  

  

 De los señores Magistrados  

Atentamente, 

 

 

 
BERTHA ADRIANA ZAMBRANO REALPE 

 

C.C. No. 30.733.874 expedida en Pasto (N), 

Celular: 314 782 7025 

Correo Electrónico: lawresources@hotmail.com - 

fabibastidas111@hotmail.com  
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